
C.A. de Arica

Arica, cuatro de agosto de dos mil veinticinco.

Visto:

Comparece  EDGAR  CHRISTHOPER  MU OZÑ  

RETAMALES, t cnico en turismo y deduce recurso de protecci n ené ó  

contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, representada 

por  su  alcalde  don  Orlando  Vargas  Pizarro  por  la  dictaci n  deló  

Decreto Alcaldicio N  4873/2025 de 30 de mayo de 2025 que dispuso°  

el t rmino de su contrata para el presente periodo 2025, cesando ené  

sus funciones a partir del segundo semestre del a o en curso.ñ

Se ala que ingres  a honorarios el 28 de marzo de 2018 y añ ó  

prestar  servicios  a  contrata  desde  el  28  de  enero  del  a o  2020,ñ  

ejerciendo un cargo en el escalaf n t cnico, es decir, cuenta con treintaó é  

renovaciones que representan siete a os de servicio continuo.ñ

Explica  que  la  decisi n  de  no  renovarle  la  contrata  sin  queó  

existan en su contra causas disciplinarias ni calificaciones deficientes y 

fundado en aseveraciones incorrectas como que su cargo de director“ ” 

es  de  exclusiva  confianza,  atentan  y  vulneran  el  principio  de  la 

confianza leg tima que le favorece, m s a n si es reconocido por laí á ú  

propia recurrida que por un error administrativo no existe ning n actoú  

en  que  se  hubiere  consignado  que  fue  nombrado  en  calidad  de 

director ,  por  lo  que  debe  estarse  a  su  desempe o  y  a  su“ ” ñ  

nombramiento como personal del escalaf n t cnico grado 9  EM, poró é °  

lo que no basta una afirmaci n gen rica sino m s bien debe acreditarseó é á  

mediante el acto administrativo formal y objetivo.

Estima que en su caso se vulnera abiertamente el principio de la 

confianza  legitima  reconocido  por  la  Excma.  Corte  Suprema  en 

sentencia de 22 de abril  de 2025 en causa Rol  N  5905-2025,  no°  

siendo admisible que su separaci n se motive en hechos irregulares,ó  
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falsos,  vagos,  gen ricos  e  imprecisos  ya  que  aquello  constituye  unaé  

desviaci n  de poder,  vulnerando los  principios  que rigen la funci nó ó  

p blica afectando los derechos de los funcionarios.ú

En cuanto a las  garant as  vulneradas  cita  las  previstas  en losí  

numerales 2, 3, 14, 16 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica.ú

Pide dejar sin efecto el  decreto alcaldicio impugnado, ordenar 

renovar o prorrogar su contrata, en el mismo escalaf n y grado, pagaró  

todas sus remuneraciones, asignaciones, bonos y retribuciones que dejó 

de percibir con costas.

  En su oportunidad inform  la recurrida y tras dar cuenta de losó  

requisitos  de procedencia  de la  presente  acci n  y reconocer  que eló  

recurrente prest  funciones como contrata desde el 1 de enero del a oó ñ  

2020 al 30 de junio de 2025, procede a transcribir las consideraciones 

del decreto impugnado, destacando del considerando 4 a 6, su marco 

regulatorio y de los considerandos 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 24, 26 y 27 su debida fundamentaci n.ó

Finalmente  recalca  que el  principio  de  deferencia  debe  ceder 

ante el de leg tima confianza si el t rmino de la contrata deviene de laí é  

necesidad del servicio para efectos de cumplir la funci n encomendada,ó  

citando el Rol N  464-2024 Protecci n de esta Corte de Apelaciones,° ó  

pidiendo el rechazo del recurso con costas.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el  recurso de protecci n,  contemplado enó  

nuestra  Constituci n  Pol tica,  se  cre  con  el  prop sito  de  cautelaró í ó ó  

debidamente  los  derechos  fundamentales  de  rango  constitucional 

indicados  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado,í ó í  

frente a situaciones que de no mediar una pronta acci n provocar anó í  

un detrimento en las garant as constitucionales de quien lo deduce, porí  

ello es que cualquier persona por s  o a favor de un tercero puedeí  

recurrir ante el rgano jurisdiccional para perseguir su amparo cuandoó  
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crea que sus derechos constitucionales o los de otro, son amagados por 

actos  arbitrarios  o  ilegales  de  terceros,  y  la  Corte  de  Apelaciones 

competente deber  adoptar las medidas conducentes para restablecer elá  

orden jur dico quebrantado.í

SEGUNDO: Que,  concordante  con  lo  anterior  lo  que  se 

pretende con la interposici n de un recurso de protecci n es provocaró ó  

la intervenci n jurisdiccional de la Corte de Apelaciones en resguardoó  

de la observancia de los derechos constitucionales conculcados.

TERCERO: Que,  el  asunto sometido  a  la  decisi n  de estaó  

Corte y que se indica como acto arbitrario o ilegal que priva, perturba 

o amenaza las garant as constitucionales consagradas en los numeralesí  

2, 3, 14, 16 y 24 del  art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, es la dictaci n del Decreto Alcaldicio N  4873/2025 de 30ú ó °  

de mayo de 2025, de la Ilustre Municipalidad de Arica, que dispuso la 

no renovaci n en calidad de contrata del recurrente perteneciente aló  

escalaf n de t cnicos, grado 9  EM.ó é °

CUARTO:  Que, en cuanto a las alegaciones del recurrente en 

orden a que no ejerci  el cargo de director de turismo y que existir aó í  

un aprovechamiento de parte de la recurrida al sostener ligeramente 

que detent  dicho cargo,  en circunstancias  que  ello  no aparece  enó  

ninguno de sus decretos de nombramiento, habr  de estarse a la teor aá í  

de  los  actos  propios  y  se  tendr  por  cierto  que  el  recurrenteá  

efectivamente ejerci  dicho cargo y que hoy desconoce, bastando paraó  

ello las cartas de apoyo y memor ndum de 29 de julio de 2021 y 21 deá  

diciembre de 2022 acompa adas en el folio 9, en las cuales se presentañ  

y  firma  asumiendo  en  propiedad  el  cargo  de  director  de  turismo, 

resultando entonces una flagrante contradicci n con lo afirmado en suó  

arbitrio.  

QUINTO: Que, el art culo 10 de la Ley N  18.834 disponeí °  

que los empleados a contrata durar n, como m ximo, s lo hasta el 31“ á á ó  

de diciembre de cada a o y los empleados que los sirven expirar n enñ á  

sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio de la ley, salvo que 
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hubiere sido propuesta la pr rroga con treinta d as de anticipaci n a loó í ó  

menos  lo que materialmente ocurri  con el decreto que se impugna,” ó  

que  dentro  de  dicho plazo,  decidi  no renovar  al  contrataci n  deló ó  

recurrente ofreciendo las razones para ello.

SEXTO: Que,  como  se  ha  dicho,  el  empleo  a  contrata  se 

caracteriza por la precariedad en su duraci n, circunstancia conocidaó  

por  el  interesado,  supeditada  a  las  necesidades  de  la  entidad 

empleadora. En este caso la calidad de contrata se adquiri  el 28 deó  

enero de 2020 y su ltima renovaci n lo design  a cumplir funcionesú ó ó  

en la Administraci n y Gesti n del Poblado Artesanal, dependiente deó ó  

la Direcci n de Cultura. ó

SEPTIMO: Que,  en  este  sentido,  el  principio  doctrinario  y 

jurisprudencial de confianza leg tima tiene como fundamento brindarí  

un estatuto de protecci n reforzado para aquellos funcionarios p blicosó ú  

que se encuentran en calidad de contrata y que tienen a lo menos 

cinco a os de servicio en la instituci n de que se trate, consistente en lañ ó  

leg tima  expectativa  de  renovaci n  para  el  per odo  inmediatamenteí ó í  

siguiente,  iz ndose  de  esta  manera  en  una  excepci n  al  estatutoá ó  

aplicable a los funcionarios a contrata, cuya vinculaci n con el servicioó  

se extiende, sin m s, solo hasta el 31 de diciembre de cada a o.á ñ

Ahora  bien,  la  misma  construcci n  dogm tico-jurisprudencialó á  

referida, ha exigido que, para el caso de no renovaci n de la contrata aó  

la que se refiere el p rrafo anterior, se emita un acto fundado y digaá  

relaci n con las condiciones propias y objetivas tanto del cargo comoó  

del perfil de quien lo ocupa, cuyo es el caso.

OCTAVO: Que,  sin  perjuicio  de  contar  con  el  tiempo 

necesario para ser acreedor de la leg tima confianza, de acuerdo con laí  

sostenida y uniforme jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, no 

puede desconocerse ni ignorarse que el acto impugnado brinda en 28 

consideraciones, pues no aparece que exista un mayor porcentaje de 

personal a contrata que el permitido por la ley en el municipio, ya que 

el  autorizado  normativamente  asciende como m ximo al  40% y  elá  
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actual de la recurrida supera el 63%, su aumento exponencial, el d ficité  

econ mico que aquello supone y que pondr  en riesgo el equilibrioó á  

econ mico  y  presupuesto  comunal,   y  el  advertir  que  actualmenteó  

ejerce labores de apoyo que no son propias de la naturaleza primigenia 

de su nombramiento como director de turismo, cargo de confianza de 

la administraci n de turno, que parecen razonables y atendibles y queó  

no pueden ser tildadas de ilegales ni arbitrarias, por cuanto tienen su 

fundamento en el propio decreto por el que se le puso t rmino a sué  

contrata  y  que  discurre  tanto  por  las  razones  presupuestarias  ya 

se aladas y la naturaleza de las funciones que realizaba el recurrente.ñ

Por las anteriores consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  

la  Excelent sima Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deí ó  

Protecci n de las Garant as Constitucionales, se declara:ó í

Que,  SE  RECHAZA  el  recurso  de  protecci n  deducido  poró  

EDGAR CHRISTHOPER MU OZ RETAMALES.Ñ

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  260-2025 Protecci n.° ó
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En  Arica,  cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Arica integrada por los Ministros (as) Marco Antonio

Flores L., Claudia Florencia Eugenia Arenas G. y Fiscal Judicial Juan Manuel Escobar S. Arica,

cuatro de agosto de dos mil veinticinco.

En Arica, a cuatro de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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